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BUENOSAIRES, 3 1 JUl 2015

VISTO el Expediente NO 1-47-0000-015901-12-2 del Registro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

Medica; y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones se comunica a ¡esta

Administración Nacional la fusión de la firma ICN BIOMEDICALS INC.

(Sociedad Absorbida) por la firma MP BIOMEDICALS INC. (Sociedad

Absorbente), en su carácter de elaborador de los Reactivos de Diagnóstico

de uso "In Vitro" denominados RADIOINMUNOANÁUSIS

"ANDROSTENEDIONA / ANDROSTENEDIONA", aprobado por el Certificado

N° 001766/96 Y "RSL (125-1) TESTOSTERONE RADIOINMUNOENSAYO

PARA LA DETERMINACiÓN DE TESTOSTERONA EN SUERO O PLASMA",

LV aprobado por Res. (M.S. y A.S.) N° 2817/91, cuyo titular es la firma

LABORATORIOS BACON SALC.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.
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Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

Decreto NO 1.490/92 Y Decreto NO 1.886/14.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACiÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Tómese conocimiento de la fusión de la firma ICN

BIOMEDICALS INC. (Sociedad Absorbida) por la firma MP BIOMEDICALS

INC. (Sociedad Absorbente), en su carácter de elaboradora de los

Reactivos de Diagnóstico de uso "In Vitro" denominados

RADIOINMUNOANÁLISIS "ANDROSTENEDIONA / ANDROSTENEDIONA",

aprobado por el Certificado NO 001766/96 Y "RSL (125-1) TESTOSTERONE

RADIOINMUNOENSAYO PARA LA. DETERMINACiÓN DE TESTOSTERONA EN

L..V SUERO O PLASMA", aprobado por Res. (M.S. y A.S.) N° 2817/91, cuyo

titular es la firma LABORATORIOS BACON SALC.

ARTÍCULO 20.- Practíquense las atestaciones correspondientes en el

Certificado N° 001766/96 Y en "RSL (125-1) TESTOSTERONE
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RADIOINMUNOENSAYOPARALA DETERMINACIÓNDE TESTOSTERONAEN

SUEROO PLASMA", cuando los mismos se presenten acompañados de la

copia autenticada de la presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la

presente Disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos¡ cumplido, archívese.

EXPEDIENTENO1-47-0000-015901-12-2

DISPOSICION NO
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